
Núm. 23. —Martes 9 de Agosto de 1870.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS METES, JUEVES, SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO DE SUSGRIGM 20 PESETAS AL ASO

REGENCIA DEL REINO.

(Craceta del 23 de Junio de 1870.;
MINISTERIO DE GRA.CIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONzVL
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO BEL RECURSO DE CASACION

EN LOS JUICIOS CRIMINALES.

{CONTINUACION.)

Art. 43. Se interpondrá este recurso por es
crito con firma de Letrado y Procurador, en el cual 
se expresará: .

La fecha de la notificación de la sentencia.
La de la presentación del recurso.
El artícu o de esta ley que lo autorice.
La falta de forma que se suponga cometida.
Las reclamaciones practicadas para subsanarla 

y su fecha, si la falta fuere de las que exigen este 
requisito, según el art. 6.°, para dar lugar al re
curso

Cuando el recurrente fuere el acusador privado, 
en el escrito de que habla el articulo anterior de
berá también manifestar que, para el caso de que 
la Audiencia admita el recurso, esta dispuesto a 
presentar ante la Sala del Tribunal Supremo, den
tro de los términos que se expresaran en el ar
ticulo siguiente, el documento que acredite lia- 

ber depositado. 1.000 pesetas en el establecimien
to público destinado al efecto.

Art. 44. La Audiencia, sin oír á las partes, 
examinará:

Primero. Si la sentencia contra la cual se in
terpone el recurso es de las que enumera, el ar
tículo 2.° . .

Segundo. Si se ha interpuesto el recurso en el 
térmíno de la ley.

Tercero. Si se funda en alguna de las causas 
expresadas en el art. 5-

Cuarto. Si la falta fue reclamada oportuna
mente en los casos en que lo exige el art. 6.°

Si concurrieren todas estas circunstancias, ad
mitirá el recurso y ordenará la remesa de la cau
sa ó del ramo de ella en que se suponga cometida 
la falta, con el apuntamiento, certificación de la 
sentencia, los votos reservados, si los hubiere, y 
testimonio de su providencia a la Sala del Tribu
nal Supremo, citando y emplazando á las partes 
para que comparezcan ante ella dentro de los 
dias siguientes al de la citación, ó 30 si la causa 
se hubiere seguido en Canarias., .

Si faltare cualquiera de las circunstancias re
feridas en los cuatro números anteriores de este 
artículo, no será admitido el recurso.

Art. 45. La providencia en que se deniegue la 
admisión del recurso será fundada, y de ella se 
dará copia certificada al recurrreute al tiempo de 
hacerle la notificación. ,

/*
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Art. 46. Si el recurrrente se creyere agravia- 
viado por no admitírsele el recurso podrá acudir 
en queja á la Sala segunda del Tribunal Supremo, 
la cual sustanciará y decidirá este incidente en la 
forma y términos establecidos en el art. 11.

Cuando el recurrente fuere defendido por pobre 
y en el acto de hacérsele la notificación de la pro
videncia denegatoria de la admisión lo solicitare, 
la Audiencia remitirá directamente la copia cer
tificada que expresa el art. 45 á la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, la cual mandará nombarle 
Abogado y Procurador que puedan interponer el 
recurso de queja, si él no los hubiere designado.

Art. 47. Cuando la Sala revocase la providen
cia denegatoria de la. admisión, ordenará á la Au
diencia que remita la causa, con los antecedentes 
necesarios á la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
con arreglo al art. 44. Cuando la confirmare, co
municará su resolución á la Audiencia para los 
fectos correspondientes.

En uno y otro caso la providencia que dicte se
rá irrevocable.

CAPÍTULO VI.
De la sustanciacion y (Lecu'to'n, del recurso admitido 

por quebrantamiento de forma.
Art. 48. El recurso por quebrantamiento de 

forma se sustanciará y decidirá por la Sala terce
ra del Tribunal Supremo en los términos y con 
los procedimientos establecidos para los recursos 
por infracción de ley en los artículos 35, 36, 37, 
38 y 39, en cuanto sus disposiciones no estén mo
dificadas por las siguientes.

Art. 49. Recibida en la Sala tercera del Tri
bunal Supremo la causa ó el ramo dé ella con sus 
antecedentes, mandará numerar el recurso del 
modo establecido en el art. 18; designará el Ma
gistrado Ponente que estuviere en turno, y entre
gará aquella y estos al recurrente para su ins
trucción por término de cinco dias, y por otro 
igual á cada una de las partes y ál Fiscal. ,

Al devolver al recurrente la causa, no podrá 
alegar nuevos motivos de casación.

Art. 50. La entrega deque habla el artículo 
anterior no tendrá lugar cuando el recurrente 
fuere el acusador privado, y no hubiere presen
tado todavía el documento que acredite haber ve
rificado el depósito prevenido en el art. 17.

Pero si se hubiese defendido como pobre, basta
rá que se obligme á responder del importe del de
pósito, si viniere á mejor fortuna.

Art. 51. Trascurrido el término del emplaza
miento sin que el acusador justifique la constitu
ción del depósito, se declarará desierto el recurso, 
condenándole en costas, y se devolverá la causa á 
la Audiencia.

Art. 52 Cuando el recurrente fuere pobre, la 
Sala mandará nombrarle Letrado y Procurador 
que le defienda, observándose para este caso lo 
dispuesto en el art. 20.

Art. 53. En la xista se dará cuenta por el Se
cretario de la sentencia, de los votos particulares, 
del escrito de interposición del recurso, y de la 
parte de la causa que.se considere necesaria para 
dar cumplida idea de. La falta que hubiere moti
vado él recurso. . ■ ' :• -

Art. 54. Cuando la Sala estimare haberse co
metido la taita en que se funde el recurso, decla
rará haber lugar á él y ordenará la devolución del 
depósito si se hubiere constituido, y la de la cau
sa á la Audiencia para que, reponiéndola al esta
do que tuviera cuando se cometió la falta, la sus
tancie y determine, ó haga sustanciar y determi
nar con arreglo á derecho.

Art. 55. Si la Sala estimare no haberse come
tido la falta alegada, declarará no haber lugar al 
recurso; condenará al recurrente en las costas y 
á la pérdida del depósito, si se hubiere constitui
do, ó á la de su importe en su caso para cuando 
viniese á mejor fortuna, y mandará devolver la 
causa á la Audiencia. Al depósito se dará la apli
cación prevenida en el art. 32.

Cuando resulten falsos los hechos alegados por 
fundamentos del recurso, la Sala podrá imponer 
además al recurrente una multa que no bajará 
de 250 pesetas ni excederá de 750; y en caso de 
insolvencia, sufrirá por via de sustitución y apre
mio un dia de prisión por cada 5 pesetas. También 
podrá suspender del ejercicio de su profesión por 
término que no exceda de un año á los Letrados 
que lo hubieren interpuesto y sostenido, impo
niéndoles además una multa de igual cuantía. 
En el caso de insolvencia de los Letrados, se au
mentará un mes de suspensión por cada 50 pese
tas que dejen de satisfacer.

No tendrá lugar la responsabilidad declarada 
en el párrafo anterior, en cuanto á la multa y 
suspensión, cuando el recurso hubiere sido inter
puesto por alguna de las causas expresadas en 
los números 4.° y 7.° del.art. 5.°

CAPÍTULO VIL
De los recursos por infraocion de ley 

y quebrantamiento de forma.
Art. 56. Lo dispuesto en esta ley respectiva- 

vemente al recurso de casación por infracción de 
ley y al recurso por quebrantamiento de forma 
tendrá aplicación también á los recursos que á la 
vez se tunden en infracción de ley y quebranta
miento de forma, con las modificaciones que en 
este capítulo se establecen. • .

Art. 57. Los recursos de casación por infrac
ción de ley y quebrantamiento de forma se inter
pondrán y fundarán á un mismo tiempo, dentro 
del término que fijan los artículos 9.° y 42, por 
medio de escrito en que se dará cumplimiento á 
lo prevenido en el 43. .

Art. 58. La Audiencia, en vista de este escri
to, admitirá ó denegará únicamente el recurso de 
casación por quebrantamiento de forma con ar
reglo á lo establecido en los artículos 42 y 44, 
reservando al Tribunal Supremo la del recurso 
por infracción de ley.

Art. 59. Cuando la Audiencia admita el re
curso, elevará á la Sala tercera del Tribunal Su
premo la causa con los antecedentes que requiere 
el art. 44. En este caso se entenderá preparado 
el recurso de casación por infracción de ley.

Art. 60. Cuando la Audiencia denegare el re
curso, los interesados podrán1 recurrir en queja á 
la Sala segunda dol Tribunal Supremo contra su 
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procidencia en el tiempo y forma que preceptúan 
ios artículos 45 y 46.

Art. 61. Si la Sala segunda del Tribunal Su
premo revocare la providencia denegatoria, di
rigirá órdéh á-lla Audiencia para que remita la 
causa á la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
al tenor de lo que establecen los artículos 44 y 47. 
En este caso se entenderá también preparado el 
recurso de casación por infracción de ley.

Art. 62. Si la Sala segunda confirmare la pro
videncia denegatoria, comunicará su resolución 
á la Audiencia á los e-fectos que haya lugar. _

Art. 63. Los efectos dé la providencia confir-* 
mando la denagatoria de que trata él articulo an
terior, respecto del recurso de casación por in
fracción de ley, serán:

Primero. Hacer imposible su interposición, 
cuando la providencia cenfirmando la denegato
ria de la admisión del recurso de casación en la 
forma se hubiere fundado en haberse presentado 
el escrito proponiendo uno y otro recurso fuera del 
téi'mino Ugal.

Segnndo. Dejar expedita su interposición en su 
caso:y lugar, cuando la providencia confirmando 
la delegatoria de la admisión del recurso de ca
sación en la forma se hubiere fundado en la no 
concurrencia de las demás circunstancias en el 
artículo 44.

Art. 64. En este último caso sí el recurrente 
lo pidiere dentro del término de tercero dia, con
tado1 desde el en que se le haya notificado la con
firmación de la providencia denegatoria, la Au
diencia le mandará expedir y entregar dentro de 
igual término el téstímonio de su sentencia: pára 
que pueda seguir el recurso por infracción de ley 
ante la Sala segunda'dél iribunal Supremo, y 
citará al efecto á las partes, cumpliendo en un 
todo con lo que ordena el artículo 14.

Art. 65. Admitido por el Tribunal sentencia
dor el recurso en la forma, y remitida la causa á 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, se sustan
ciará y decidirá con arreglo á lo dispuesto en el 
capítulo VL .

Art 66. Cuando la'Sala tercera declarare no 
haber lugan al récurso por quebrantamienlo de 
forma, condenará al recurrente en las costas y á 
la pérdida del depósito, si le hubiere constiuido, 
y pasará la causa y (Temás ántéceítentes á la Sala 
segunda, epue.mandará comunicarla, á las partes 
para instrucción por término de cinco dias á cada 
una, y a! l'isual par tres, al efecto (|ue previene 
el aid.' 23; ,y con arreglo á Jo qué.establee,en los 
artículos 24, 25, 27,y 2^, dictará .la providencia 
que corre.ápQñda sobre la admisión ¿el recurso de 
c^sacjon.por infracción dé ley. '

Art. 67/ Cuando el recurrente fuere el pensa
dor privado, al devolver la causa manifestando 
quedar instruido, deberá presentar el documento 
Míe acredito vmiíiea'lo el (OHTPspondimito 
depósitoden conformidadád á lo estaWcido en el 
artículo 17: -

Se continuara., '

GOBIERNO DE LA; PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. csincTJim-A-nEs.

Quedan sin efecto, considerándose como no re
cibidas, cuantas comunicaciones se hayan remi
tido y remitan por los Sres. Alcaldes de Los pue
blos de la provincia, relativas al nombrarqiento 
de guardas municipales y particulares jurados, 
que no estén atemperadas á las órdenes publica
das en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y en que no se haga 
toda la expresión establecida en las mismas.

Zarag-oza 5 de Agosto de 18701—Tomás de A. 
Arderius. —

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, empleados de orden 
público y demás agentes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la niña de 15 años de edad, lla
mada Juana de Gracia, procedente de la Casa de 
Misericordia de esta capital, y que en el dia 27 de 
Julio último huyó de la casa de Mariano Casano- 
va y Juliana Olmo, calle del Refugio, núm. 18, 
que lá tenían en su compañía y bajo su custodia, 
presentándola con las debidas consideraciones, 
caso de ser habida, en este Gobierno-dé1 provincia, 
para entregarla á quien corresponda.

■ Zaragoza 7 de Agosto de 1870.—Tomás de A. 
Arderius. 1 ■ I ' : ■ '

Xo¡]ociado "l?

El atraso en -que se encuentra - ése pueblo en el 
pago dé las cantidades que íe corresponden i sae- 
tisfacer para cubrir el presupuesto de los presos 
pobres déla cárcel del partido judieíal, íne pone 
en la necesidad, bien á mi pesar, de.tomar medie 
das enérgicas. - ' ü .V : ’

Agotados todos los medios de persuasión, y no 
habiendo V. eorrespondido á ellos sino con la 
indiferencia y el silencio, queda nombrado un 
plantón con ¿a dieta........ pesetas, satisfechas 
del peculio particular de V., el que permanecerá 
en ese pueblo hasta tanto se cumplimente tan 
sagrado servicios 1.............................. ' ■

Dios guarde á \\ muchos años. Zarao-oza 8 de 
Agosto de 1870.—Él Gobernador, Tomás de A. 
Arderius. . \; ■ r
Señores Alcttldes cem-pTeudidos en la relación 

guíente'.
■ ÉsciiítosiMils.

■ ■ i; -í? ' ---------------- ---------

Alfajarin. segundo semostrí-1 !2-S()5 
El Burgo, prím-ro y s"gmi Ib id. . . . 2'4 
Cadr-'tc, s/gnudo id  
Las Cásétás, seguhdp id   33*587 
('mirto. §9gtthle i !.  
BiíióybS^ «egn’r'lo id  
Juslibdl; pVimém y segundo id..... . 145*546 
Lecm'ená, príñiéfo y ¿égúiído- id.. .. 328‘035 
María, segundo id        .. " 81 ‘779

...........
Peñaflor, segnndo id...< . d:; S. y?. I34‘W8
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Perdiguera, segundo id.... • ■ • •
Puebla de Alfinden, segundo id. 
San Mateo de Gallego, segundo id; 
Sobradiel, segundo id...... •••••• 
Torres de Berrellen, segundo id... 
Utebo, segundo id  
Villanueva de Gallego, segundo id . 
Zaragoza, primero y segundo id... 
Zuera, segundo id.   

87‘327 
130‘988 
100‘202
45‘903 

239'589 
111'958 
160'990

17.358'980 
285'491

19.853'771

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

pOr el Ministerio de la Guerra se dice á este de 
la Gobernación en 21 del actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice | 
hoy al Director general de Caballería lo siguiente: 
-En vista de que según mamhesta V. E a este 
Ministerio en 4 del mes actual, el Capitán gra
duado Teniente de caballería D. Enrique Sua- 
rez Puo-a no se ha presentado en el regimiento 
de Cazadores de Almansa, al que había sido des
tinado por orden de V. E.de 22 de Abril an
terior, el Regente del Remo se ha servido dis
poner que el expresado Oficial sea baja en el ejer
cito ñor fin del presente mes, publicándose esta en 
U "S generá del mismo, y dándose conocí- 
miento de dicha disposición a los Capitanes o ene
rales de los distritos, Directores generales de las 
armas é Institutos y Sr. Ministro de la Goberna
ción, para que llegando á noticia de las autori
dades civiles y militares no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y ordenes vi- 

geDeeórden de S. A. al Regente del Reino, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a V S. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 18/0.—El bubsecre 
tario, Federico Balart. ,

Sr. Gobernador de la provincia de de Zaragoza.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid del dia 30 de Julio 
próximo pasado se halla , inserta una orden que 
copiada á la letra dice así:

«S. A. el Regente del Reino, atendiendo a lo 
expuesto por el comercio extranjero que se dedi
ca á la exportación de sal de las salinas habilita 
das al efecto, se ha servido mandar que se suspen
da hasta el 15 de Setiembre próximo la aplicación 
de su orden de 23 de Junio último; siguiéndose 
entre tanto para las ventas de sal al extranjero 
las reo-las vigentes antes de la orden mencionada, 
excepto el pago del trasporte desde la era carga- 
derohasta el buque, que ha de ser de cuenta del

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público.

Zaragoza 5 de Agosto de 1870.—Ramón Oli
veros. ' -

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

SECRETARÍA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha di
rigido al Sr. Regente de esta Audiencia, con te
cha l.° del actual, la comunicación siguiente:

«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia interino 
dice con esta fecha al Regente de la Audiencia 
de Barcelona lo que sigue: .

«Vista la instancia que ha dirigido á este Mi
nisterio D. Marcelino Planas y Cajal, pidiendo 
que los expedientes de averias no se sujeten a re
partimiento, S. A. el Regente del Remo, de con
formidad con lo informado por la Sala de gobier , 
no del Tribunal Supremo de Justicia, na tenido a 
bien declarar que siendo dichos expedientes ver
daderos actos de jurisdicción voluntaria, con ar
reglo al párrafo segundo del art. 28 del decreto 
de^S de Diciembre de 1868, elevado ala categoría 
de ley por las Cortes Constituyentes, no deben 
sujetarse á repartimiento.

De orden de S. A., comunicada por el expre
sado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes.»

La que por disposición del mismo Sr. Regente 
se publica en este periódico oficial para .conoci- 

i miento de los Jueces de primera instancia de la

de 1870,-Valero Campo.

___ ---------------------
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De conformidad con lo prevenido en las dispo
siciones vigentes, el dia l.\del próximo mes; de 
Setiembre se abrirá la matricula en este estable
cimiento, y se cerrará el dia 30 del mismo

Zaragoza 8 de Agosto de 18/0.—V. .B- 
Directo?, Torrcs.-El Secretario, Atanasio Sanz.

El presupuesto municipal de gastos é ingresos 
de este pueblo en 1870-71, se halla de manifiesto 
en esta Secretarí, así como el repartimiento gene
ral para cubrir su déficit y el provincial por; todo 
el termino marcado en la ley de 23 del ultimo 
Febrero y reglamento de 20 del siguiente Abril.

Chodes 6 de Agosto de 1870.—El Alcalde, Ma
nuel Marín.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Utebo se 
halla expuesto al público el reparto de la contri
bución personal correspondiente al ano económi
co de 1869-70.
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GOIlSMi DE WB®DE ™™-
INSPECCION DE UTENSILIOS.

Mes de Julio, "ie 1870.
DISTRITO DE ARAGON. ■ ============^^

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

No t a  artieuto» coVa&, » Arroto á continuación st

expresan, parco

SANTIDADES 
adquiridas. '

PRECIO.

PRECIO 
el artículo en peso 
ó medida del país.

I Dias. 11
PUEBLOS 

onde se han hecho 
las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

1 11
1 *I 12
1

*
11 13

1 '

1 *
U

1 *
1 *1 *| 16

I *1 17 
»

1 18
1 *»

»
| 19

1 *1 »
I »
1 *I 20
1
II 21
| »

»
| »
I »
1 22| »

»
1 23
1
1 *1 *1 24| »
1 »

Zaragoza. 
» 
» 
« 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

PAJA PARA RELLENOS.

D. Guillermo Gracia...................
Miguel Abian.........................
Esteban San Juan..................
Roque Ibañez..........................
José Urcia...............................
Mariano Salvador...................
José Miguel.............................
Roque Ibañez.........................
José Urcia................................
Hermenegildo Solanas. . • 
Lucas Redondo.......................
Ignacio Ibarra.........................
Guillermo Gracia..................... ■
José Ur'cia._..........................
Roque Ibañez.........................
José Miguel.............................
Pascual Bernal.......................
Mariano Salvador...................
Miguel Abian.........................
Hermenegildo Solanas. . • 
José Miguel............................  
José Urcia...............................
Pascual Bernal....................... •
Pedro Escanero.......................
Miguel Solanas.......................
Romon Redondo. . . . •
Estéban San Juan..................
Rafael Gayan..........................
José Arroyo. ....•• 
Miguel Solanas.......................
Alberto Blasco........................
Mariano Salvador...................
Ignacio Ibarra. ....................
Hermenegildo Solanas. . • 
Francisco Mastral...................
Guillermo Gracia....................
Angel Cartiel.........................
Alberto Blasco........................
Lamberto Cuesta....................
Macario Beltran......................
Manuel Royo...........................
Pedro Escanero.......................

Angel Cartiel.....................
Alberto Blasco...................

Macario Beltran.................

José Arroyo. . . . . . .
Guillermo Gracia. . . .
Miguel Solanas..................
Miguel Abian....................
Macario Beltran.................

l.lOOkilógs.
980

1.210
1.140

890
1.140
1.060
1.03;)

810
1.1)40
1.200

950
1.000

880 
no

1.080
1.140

910
980

1.080
810
ISO

1.040
990
860 
^SO 
680 
-700

1.010
9j 0
810 
TIO
880

1.080
880
830

1.100
*10
900

1.010
790

1.040
980

1.100
1.070

810
930

1.400
1.020
1.000

990
800

’ 990

0*035 pesetas.
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
> 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

■ »
> 
» 
» 
»

■ »
. %

a 
» ■ 
»

» 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
»

1*75 rs. arroba.
»
»
»
» 
» 
» .

»
»

»
»
»
»
i»
» 
» 
» 'a.

, »
»
»
»
»

» 
»

»

'. »

» 
»

»

> 
»

»
»
»
$•
>
»
»
»
>
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■ ■ . ■
Zaragoza 31 de Julio de 1870.—El Administrador, Nicolás Lamban.—V.° B.°—El Comisario Ins

pector, Tomás Domingo Palacios.

Dias.
PUEBLOS. 

donde se .han hebha 
las conppras,

NOMBRES bE Í.0S YEMÍEDORES.
CASTIDADES;- 

a ■ |
■ - ■■ '■ p / -y

PRECIO,
Lili í 11 ílñu

PRECIO 
del articulo en peso 

i; ó| mfeqida del país. .

25 Zaragoza.

PAJA PARA RELLENOS.
SO1 -J 7 i

D. Joaquín Gil............................. l.UUdlógs. 0‘035 pesetas. 1‘75 rs. arroba. 1
» » Francisco Mastral................... T180 » »

26 » ■ Miguel Solanas....................... 750 >> ,
» Lamberto Cuesta.................... 1.200 »

■ » » Ramón Hernández................. 1.850 ’ --- ' • » »
27 » Rafael Gayan......................... 970 » »

» » Pe.dro;E^an6fo.. i . . . . 1.000' / »
1 » » JoséUrcia.. . , .860. . »
El » » Miguel Morales....................... 950 » »

■ . » Julián Sancho......................... 900 . » » j
» » Francisco Larrosa. . . , . 1.180 » »

■ » / » Pablo Bolsa............................. 990 » » ’
• . • •• Joaquín Gil............................. _ |fj - uii.

29 » Mariano Salvador. . . . 1.170 » »
» » Francisco Junquera. / . . 900 » L »
» ■r: » Ignacio Ibarra......................... y 6o »

30 » Angel Cartiel. . . . . , 1.4Ó0 »
» Mariano Mosis......................... 800 » »

' 31 José Arrovo............................ i.mo » »
i » » Fermín Borobia...................... .910 » »
■ » » Ramón Redondo. . . . . 1.080 » »

» Miguel Abi^n. . . . 1 , 1.250 » »
» Roque Ibáñcz.......................... 1.280 . » »

—3

UNIVERSIDAD' LITERARIA DE ZARAGOZA.
—' .

En la. Gaceta ¿le Mad/r^l, correspondiente al dia 
3 del actual, se publica por la Dirección.general 

: de Instrucción pública el siguiente anuncio::
«Resultando vacante en la Facultad de Medi- 

ciña de^la Universidad de \alencia la Cátedra de 
; Patología médica, dotada con tres mil pesetas 
■ que, según el art. 227 de la ley de 9 de Se-: 
tiembrn de 185y y el 2.d del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde! al concurso, se¡ 
anuncia al públipo con arreglo á 1c dispuesto en 
el art. 47 de dicho Reglamento, á fin de que los 

' Catedráticos de igual asignatura que deseen ser 
!' trasladados á ellas, o estén comprendidos en el 
, art. 177 de dich^ ley, ó se hallen excedentes,, 

puedan solicitarla en el plazo improrogáble dd 
veinte dias, á contar desde la publicación de estq
anuncio en la Gaceta. , , .

Solo podrán aspirar á' dicha C ítedra los Profe-j 
sores (¡ne desempeñen ó'hayan Üesemppimdo en 
propiedad y por oposición otra de igual sueldo , 
y categoría, y tengan el título de Doctor en 
Medicina y Cirujía. Los Catedráticos, en acti
vo servicio elevarán sus solicitudes á ésta Di
rección general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del Director del Instituto ó Escuela ' 

‘ en que sirvan, y los que no esbén en el ejercicio 
de la enseñanza lo haráñ también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. _

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado .según iu aispuGSLv cu c khu . t

' Jle^lamento, este anuncio debe publicarse en los
'D

Boletines Oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifiqué desde luego sin más 
aviso .que el presente.»

Y en su ctrmplimiento he dispuesto se inserte 
en los BoUtf ics Oficies de las provincias que 
comprende’este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zar-agoza 4 de Agosto de 1870.—El Rector 
accidental, Florencio Ballqrin.

Por-débitos á" la Administración económica de 
esta provincia se anuncia la venta en pública su
bastadle las fincas siguientes, sitas en la villa dé 
Árándiga. la cual tendrá lugar el dia 20 del ac
tual. á Tas once, de su mañana, en la Sala de la 
referida casa villa.

’ FINCAS.
1 .a. Un campo-cu la Serna, de cabida dos me

dias nueve almudes tierra de segunda calidad, y 
tres hanegas cuatro’ almúdes olivar de terceraí. 
tasado éñ 920 escudos.

2 .a' Otro campo en la partida de Camela, de 
cabida una hanega dé segunda calidad, y cuatro 
almudes olivar dq segunda: tasado'en 136 escudos.

3 .a Otro id. id., eú la misma partida, do cabir- 
da mía hanega y ocho almudes de segunda .ca
lidad, y siete alen u des olivar de tercera: tasadp 
en-228 •escudos."'' 7' , ■

4 .a 6tru.cn i L id., de cabida diez almudes: 
tasado en 56 escudos, •

5 .a Otro id. eníúdnadilla, de cuatro llanegas
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gacho pero fino, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserciou del presente en 
la Gaceta Oficial de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo sobre allanamiento de morada; bajo 
apercibimiento de seguir dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á dos de Agosto de mil 
ochocientos-setenta.—Angel Marracó.—De su ór- 
den, Mariano Badía.

D. Angel Marracó, Juez de paz ejerciente de pri
mera instancia en el distrito del Pilar de Zara
goza por ausencia del propietario.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á D. Felipe López Bonéll, agente 
de negocios en Madrid, para que en el término de 
nueve dias, contados, desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta Opcial deMddpid, comparezca 
en este Juzgado á responder a los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre hurto; bajo apercibí mentó de seguir 
dicha causa en .su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
dos dé Agosto de mil ochocientos setenta.—Angel 
Marracó, D. S. O., Mariano Badía. ,

— i .
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente y segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Tomasa Pastor, vecina que fue de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á fin de recibirle decla
ración en causa contra Pascual Gómez sobre le
siones á la misma. Dado en Zaragoza á dos de 
Agosto de mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por su mandado, Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de. esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Cárlos Cuadren y Garroset, José 
Blandí y Moret, Antonio Cantorell y Planas, Sal
vador SÍrera y Mach, Alejandro Pedros, y Redon, 
y Juan Cot y Font, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este mi Juzgado á 
responder de. los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos me hallo instruyen
do sobre fuga del presidio de San José,' de esta 
ciudad, el dia primero de Mayo último: pues si 
así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, 
parándoles en otro caso él perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á cinco de Agosto de mil 
ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S._ Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á Baldomero García y 
Eustaquio Sáiiiz, de esta vecindad, para que den
tro del término de nueom días que se les prefijan 
comparezcan en este Juzg’ado á oír cierta notifi-

y tres almudes tierra, de tercera calidad, y dos 
almudes olivar de primera, con 18 árboles fruta
les: tasado en 440 escudos. ;

Zaragoza 6 de Agosto de 1870.—El Comisiona
do ejecutor, Santiago Sater.

D. Angel Marracó, Juez de paz ejerciente el de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza por ausencia del propietario
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo a los parientes más próximos del difunto 
Mariano Buisan (a) Tana, para que en el término 
de nueve dias, contados desdé la inserción del 
presente en la Gaceta (Le Madrid,, comparezcan en 
este Juzgado á responder en el acto de la notifi
cación que ha de hacérseles si quiéren ó no mos
trarse parte en la causa que instruyo sobre muer
te casual de dicho Buisan; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á dos de Agosto de mil ochocientos se
tenta.—Angel Marracó.—D. S. 0., MarianoBadía.

D. Angel Marracó y Coronas, Juez de paz y ejer
ciente el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Lorenza Estéban y Fresneda, 
vecina de esta capital, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación en el expediente de ejecución de 
sentencia de causa contra la misma sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á tres de Agosto de mil ochocientos setenta.— 
Angel Marracó.—Por mandado de S. S., Fernan
do Broquera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo,
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á Serapio Palma y Olivera, 
de esta vecindad, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir 
cierta notificación á virtud de certificación reci
bida de la Superioridad procedente de causa se
guida en dicho Juzgado contra el misino y otra 
sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á tres de Agosto de mil ochocientos se
tenta.— L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

D. Angel Marracó, Juez de paz ejerciente la ju
risdicción del de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza por ausencia del propie
tario.
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo^ y 

emplazo á un tal Cabrera, conocido por el Seño
rito, con barba negra sin afeitar, ojos negros, es
tatura regular, cuerpo delgado, de unos cuarenta 
años de edad,.el cual en la npche del veintinueve 
al treinta de Setiembre de mil ochocientos se
senta y ocho vestía traje elegante de caballero, 
ó sea levita, pantalón de meilio color y sombrero
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cacion á virtud de certificación recibida de la Su
perioridad; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á cinco de Agosto de mil ochocientos se
tenta.— L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
Manuel Santas.
D. Valentín Martínez y Martínez, Juez de prime

ra instancia de Fraga.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Joaquin Menen, natural y vecino de 
esta ciudad, quinquillero ambulante, y cuya ul
tima residencia se cree fuera de la ciudad de 
Zaragoza, contra el que me hallo instruyendo 
causa criminal por espresionessubversivas 3 per
turbación del orden, para que en el termino de 
nueve dias, que se contarán desde esta techa, 
comparezca en este Juzgado á fin de prestar la 
oportuna indagatoria y defenderse de los cargos 
qué contra el resultan én dicha causa; pues que 
haciéndolo así se íc oirá y guardará justicia, pero 
en otro caso se sustanciará y determinara aque 
lia en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Fraga á primero de Agosto de mil 
ochocientos setenta.-Valentin Martínez.-Por su 
mandado, Pablo Nart, Escribano.

D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera instancia 
del nártido de Ateca.
Por el presente primer edicto cito, llamo y,em 

plazo á Félix Jaraba y Flores, de edad. de veinti
cuatro años, estatura baja, pelo rubio, tuerto, 
nariz regular, barba clara, cara regular, color 
sano; vestido de pantalón de hilo con cuadros pe 
queños, en cuerpo de camisa, pañuelo negro en 
la cabeza v alpargatas abiertas; y a Ramón Gra
cia, de edad de cuarenta años, estatura regular, 
color sano. pelo, rubio, ojos garzos, nariz regu 
lar, barba-elara, cara regular; vestido de panta
lón de pana negra, chaqueta de paño castaño, 
pañuelo blanco en la cabeza, faja encarnada \ al
pargatas abiertas; los cuales se fugaron de la 
cárcel del lugar de Albania el día veinticinco del 
corriente mes cuando iban conducidos a disposi
ción del Sr. Gobernador de Murcia a cumplir sus 
condenas, para que en el término de nueve días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en el periódico oficia , se presenten en 
las cárceles de este partido a defenderse de los 
carraos que resultan contra los mismos en la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
(luebrantamiento de condena; que si lo hiciucn 
se les oirá, y administrará justicia en lo que la 
tuvieren, y de lo contrario se continuara a causa 
en su ausencia y rebeldía, notifican lo^e las pío 
videncias que recaveren en los extrados del Juz 
gado parándoles el mismo perjuicio que si en sus 
^ersomis se hicieren. Dado en Ateca a treinta de 
Julio de mil ochocientos setenta.—RupeMo íoi 
ñadí jo.—De su orden, Felipe Lozano.

----- ---------------------
ALCALDÍA POPULAR DE UTEBO.

Extracto de las sesiones públicas celebradas por 
este Ayuntamiento en el mes de Mayo ultimo.
Sesión del día 4.-Se acordó proceder al amo-

jonamiento del monte del pueblo, previas comu 
nicaciones al Sr. Gobernador y Ayuntamiento de 
Zaragoza, y al efecto así se etectuo.

D^, 6.—Continuación de la anterior y se acor
dó cubrir los gastos que se originaran dando 
cuenta al Sr. Gobernador y Ayuntamiento de Za
ragoza de haberse llevado á cabo el amojona 
miento,

. Día 7.—Se nombró una Junta compuesta de la
bradores de este pueblo para vigilar que no so 
pierdan aguas tan necesarias para los riegos en 
esta época de escasez.

14.—Se dió cuenta de una carta recibida eu 
la que se leia que para fines del mes de Mayo se 
remitiría despachada una lámina intrasferible 
del 3 por 100 del 80 por 100 de propios de este 
pueblo por valor de 72,000 rs., y que en su vistac. 
y previa aprobación de la Excma. Diputación pro
vincial, poder promover un empréstito para lle
var a cabo el derribo de la Casa Consistorial. 
También se acordó reunirse en sesión ex
traordinaria con los terratenientes forasteros para 
tratar de la formación de un nuevo amiliara- 
miento.

21 .—No tuvo otro objeto que cumplir lo 
que ordena el art. 60 de la ley municipal vigente.

28.—No tuvo mas objeto que llenar esta 
misma fórmula.

Utebo 5 de Junio de 1870.—EL Alcalde, Pedro 
Melantuche.

El servicio de las dos fraguas para uso de los 
labradores y demás clases, y el herrraje para to 
das caballerías del pueblo de Cosuencla, en el 
Campo de Cariñena, se halla vacante desde San 
Mio-uel de Setiembre del presente ano en adelan
te %aio los precios y condiciones de que se ente 
rara á la persona ó personas que puedan conve 
nrle el desempeño de ambos cargos. Los que de
seen contratarse para su desempeño- se presenta
rán al Sr. Alcal > de dicho pueblo, ó le dmgiran 
sus solicitudes desde el día de la fecha hasta el 31 
del presente mes. bajo el supuesto que sera pre
ferido el que reuna la circunstancia de sor titular 
herrador.

Cosuenda 5 de Agosto de 18/0.

En esta Imprenta se hallan de venta, los 
estados que los Sres. Alcaldes de los pueblos 
han de remitir al Gobierno de provincia, re
ferente al número de parroquias existentes 
en sus distritos municipales en los años 1868 
y 1869, con arreglo al modelo publicado en 
el Bo l e t ín  del día 7.

impr e n t a  pr o v in c ia l .
Establecida en La Casa-Hospicio de Misericordia.

187 0.


